
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 17-2016-00840 

Demandante: Coop. Funcoop. Vs. Gloria E. Jaramillo Valencia y Otra. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1231 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito allegada, el 

Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses moratorios desde na fecha 

no reconocida en el mandamiento de pago. Así las cosas, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

1º MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C.G. del P. 

Capital $1.000.000 

Intereses moratorios 07 /11 /15 al 30/05/18 $714.507 

Total $1.714.507 

2º APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por $1.714.507 hasta el 

30 de mayo de 2018. 

3° Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la 

abogada GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO con e.e. 29.739.731. 

Número del Documento Nombre Estado 
Fecha 

Titulo Demandante Constitución 

469030002101349 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

469030002101356 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

469030002101369 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

469030002101386 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

469030002101413 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

469030002101419 900482287 FUNCOOP ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 20/09/2017 

Total= $1.236.258,00 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JOSE &so TORRE_S CALDERON 

--------... 

---------Í---""nl~GG.AÍIDoÍO:>SESEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

jsr 

En Estado No. \O't) de ho;2 5 JLJN ')018 
se notifica a las partes el auto anterior. L 

SECRETARIA Juzgados de lift=l,lclón 

Carlos Eduurd-0 SiJy,a .Cuno 
Secretarlo 

Fecha de Valor 
Pago 

NO APLICA $ 206.043,00 

NO APLICA $ 206.043,00 

NO APLICA $ 206.043,00 

NO APLICA $ 206.043,00 

NO APLICA $ 206.043,00 

NO APLICA $ 206 043,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

S~-\ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

13-2016-00450 
Coop. Integral Funeral Funcoop. Vs. Cayo Antonio 

Otero y Otro. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1232 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folio 53-55 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JO$E-RfCARDO fORRES CALDERON 

'-------- -
ICIPAL DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. \()5 de hoy '> 5 JUN 201a 
se notifica a las partes el auto anteri6r. 

SECRETARIA 

h.1g&du11 de l!jecucl,:>. 
Civiles Municipales· 

Curios Eduardo Si/110 Cuno 
~t'L't.•larlc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 11-2014-00461 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. Vs. Juan Esteban 

Vargas Hurtado. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 1233 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

allegada, el Juzgado, observa que en la misma se están liquidando intereses 

moratorias desde na fecha no reconocida en el mandamiento de pago. Así 

las cosas, esta Oficina Judicial 

RESUELVE 

1 ° MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora de conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del 

C.G. del P. 

Capital $28.563.577 

Intereses corrientes 04/07 /13 al 10/03/14 $3.912.876.81 

Intereses moratorias 11/03/14 al 31/05/18 $32.550.941.62 

Total $65.027.395.42 

2° APROBAR la liquidación de crédito efectuada por el Despacho por 

$65.027.395.42 hasta el 31 de mayo de 2018. 

NOTIFÍQUESE, ) 

T08RES CALDERON 

------f--ffliZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

jsr 

En Estado No. \C€ de hoy 2 5 JLJN 201º 
se notifica a las partes el auto anterior. Y 

SECRETARIA 

Civiles Mu~Jdpalt':, 
Carlos Eduar.du Silvo Cu 11, 

~.~,,!r'~:Jiri,.\ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

04-2016-00708 
Cootraemcali. Vs. Diana Cruz Martínez. 
Ejecutivo Singular 
2513 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho 

RESUELVE 

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI Y OTROS - COOTRAEMCALI con Nit. 890.301.278-1. 

Número del Dócumento Nombre Estado Fecha 

Titulo Demandante Constitución 

469030002221052 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

469030002221053 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

469030002221054 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

469030002221055 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

469030002221 056 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

469030002221057 8903012781 
COOP TRABAJADORES MUN IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 
CALI 

469030002221 058 8903012781 COOPERATIVA COOTRAEMCALI IMPRESO ENTREGADO 07/06/2018 

Total= $1.411.141,00 

NOTIFÍQUESE, ) 

El Juez, 

SENTENCIAS DE 

En Estado No. \O de hoy ? ~ JLJN ')018 
se notifica a las partes el auto anttriót. t..., 

jsr 

SECRETARIA 

¡ .. , ¡i,lú!idC "'" 

1"¿fv\\eS ¡\"lul\ic\¡1a\cS 
d Silva Cano 

(. los f(fuar o 
ar · ~~actarlü 

Fecha Valor 
de Pago 
NO APLICA $ 218.383,00 

NO APLICA $ 200.779,00 

NO APLICA $ 206.164,00 

NO APLICA $ 218.383,00 

NO APLICA $ 208.183,00 

NO APLICA $ 211.549,00 

NO APLICA $ 147.700,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación: 

13-2017-00026 
Gerardo Enrique Aguilar Ramirez. Vs. Daniela 

Montañez. 
Ejecutivo Singular 
2514 

En atención al oficio remitido por el Juzgado de origen, el Despacho 

RESUELVE 

Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

a favor del abogado LUIS ALFONSO AGUILAR RAMIREZ con e.e. 16.276.081. 

Número del Documento Nombre Estado 
Fecha 

Titulo Demandante Constitución 

469030002225756 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225759 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225760 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225761 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225763 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225765 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225768 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225771 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225772 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

469030002225773 94310522 
GERARDO ENRIQUE AGUILAR IMPRESO 18/06/2018 
RAMIREZ ENTREGADO 

Total=$ 951.883,00 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

/ 

-
JOSE RICAR-~=-O_T_O_R_.-A~bDER~ 

En Estado No. \CJó, de hoy 2 5 JLJN 20]8 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Civiles Munldpale; 
Carlos Eduardo Silva Cuno 

~-~ ..... \..:.,._.· ...... 

Fecha Valor 
de Pago 
NO APLICA $ 75.188,00 

NO APLICA $ 76.057,00 

NO APLICA $ 93.648,00 

NO APLICA 
$ 

153.700,00 

NO APLICA 
$ 

115.100,00 

NO APLICA $ 97.050,00 

NO APLICA 
$ 

112.969,00 

NO APLICA $ 76.057,00 

NO APLICA $ 76.057,00 

NO APLICA $ 76.057,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

06-2017-00606-00 
BANCO CORPBANCA DE COLOMBIA S.A 

GERMAN RICARDO ORTIZ PARRA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2514 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JOSER~p · RES CALDERON 

JUZGAD 

En Estado No.\06 de hoy f 2 5 JLJN 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

, ·· · du,. •'" l"'" 
, ... ,,..,;1o\\ •s Mun\dl)i-l\es 

C\v f ·¡ Cuna 
los ftfuardo S1 va , 

car . seo-etario 



é(() ' 
!---· \ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

08-2017-00600-00 
FINESASA 
ORLANDO ANTONIO LIZARAZU TELLO 

EJECUTIVO PRENDARIO 

2515 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

PAL DE SENTENCIAS 

En Estado No.\ Ü~e hoy 2 5 JLJN 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

vi Ps Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

~•'(/Ci:arlo 

i 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

01-2016-00171-00 
EDIFICIO EL MAYORAZGO P.H. 

LUCY CEBALLOS GALLEGO 

EJECUTIVO SINGULAR 

2512 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. \~e hoy ·2 5 JLJN 201~se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Ulll~"'dO" e 

Clvilt>s Munldpales 
Carlos f;duun!o Silva Cuno 

~.c, .. .'\.'(aflt~ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

O 1-2016-00276-00 
COOSANDER 
CARLOS ALBERTO MIRA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2513 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

Lrt 

JOSE RICARQp TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No.,cBde h~) 2 5 JLJN 2Q1B, , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

1"1"ª ;;. . \ '" " . ., t,Aun\d\lª e'"' 
C\v\\eS d SIiva Cuno 
1 [,luur o 

r.ur os ·~ . . -,·taric 
.,.:\.-1'.'-



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

16-2016-00873-00 
GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

MAURICIO DELGADO LOZANO 

EJECUTIVO SINGULAR 

2517 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez 

/{ .. ! 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGA~ CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

--------· 
En Estado No. \cf?) de hoy _2_5_JLJ_N_2_Ü 1~8., se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

17-2017-00691-00 
BANCO AV VILLAS S.A. 

MANUEL SALVADOR ISAZA VALENCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2518 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

Lrt 

JOSE ~RRES CALDERON 

"" 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. \o0de hoy '2 5 JUN 2018se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Clvllt•s Munídp<!les 
Carlos Eduurdu Silva Cano 

Scuctario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

19-2017-00840-00 
COOPERATIVA COOTRAEMCALI 

CARLOS FERNANDO IDROBO VILLA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2519 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 
) 
l 

El Juez, 

-
-------+--itttziSiAíiDxo;-;ssiEix·To CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No. lli_ de hoy 2 5 JUN 2018; se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

23-2017-00321-00 
BANCO DE BOGOTA S.A. 

CARLOS ALBERTO VILLA 

EJECUTIVO SINGULAR 

2520 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para ue en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

El ez, 

Lrt 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No.\c€., de hoy _

1 2_5_JU_N_2_0_1~ se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

29-2016-00525-00 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR ALCALA 

LUIS EDUARDO PASTES 

EJECUTIVO SINGULAR 

2521 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

RDOTORRESCALDERON 

L DE SENTENCIAS 

En Estado No.lcl3de hoy 2 5 JLJN 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

13-2016-00643-00 
MANUEL BARONA CASTAÑO 

LUZ ADRIANA GOMEZ MARTINEZ 

EJECUTIVO SINGULAR 

2516 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

El ez, 

Lrt 
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JOSE ~RRES CALDERON 

En Estado No. \Cf6ie hoy 2 5 JLJN 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Civiles Munlt q, ,;, 
Carlos Eduardo Sii'w; , ,u¡., 

~e,A.·l:ir !1. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

31-2012-00562 
SI S.A. Vs. Melba Lucia Victoria de Escobar. 
Ejecutivo Singular. 
1225 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 29 de abril de 2016, que 

trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 21 de septiembre de 2012, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 29 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

-~ 

/ 
/ 

JOSÉ tooARDCl.IORRES CALDERÓN ,. 

YTO-P'rVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \og de hoy 2 5 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Clvllt-s Municipales 
rar/os i;duurdo Silva Cano 

·- 1• ... _\,..:t.U.f:C 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

20-2012-00522 
Banco Popular S.A. Vs. Mario de Jesús Montoya 
Cardona. 
Ejecutivo Singular. 
1226 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

.Gí\ .. ( - ' ' 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 03 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 19 de diciembre de 2012, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 03 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

NOTIFÍQUES , 

El Jue, 

jsr 

) 

-, 

~ ----
ES CALDERÓN 

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 'º 6 de hoy 2 5 JLJN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

uzga os e ecuc .,¡¡¡ 
Civiles Munklpales 

Carlos Eduardo Silva Cuno 
'.-,,_;-ct.:irlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

20-2007-00446 
Banco Popular S.A. Vs. Mario Piedrahita Hernández y 

Otro. 
Ejecutivo Singular. 
1222 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que se abstuvo de ordenar la entrega de títulos y requirió a 

la parte actora para que presentaran la liquidación de crédito actualizada y en el 

cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 02 de junio del 2016, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 02 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
--------------- ----~ 

NOTIFÍQUESE, ~Í/7 \ 
El Juez, / ---1.1.':---,/j_-r ,/'l 

JOS 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIP L DE SENTENCIAS DE 
c 

~º~=--de hoy 2 5 JLJN 2018 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

11-2004-00495 
Coomeva. Vs. Ernesto León Zuluaga. 
Ejecutivo Singular. 
1221 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 02 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que remitió a la parte actora a lo dispuesto en auto 1154 

visible a folio 61 y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 18 de 

mayo del 2005, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 02 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

jsr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

O 1-2008-00887 
Banco de Bogota S.A. Vs. William Hernán Chantre y 

Otra. 
Ejecutivo Singular. 
1229 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 20 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso, en el cuaderno de las 

medidas cautelares la constancia secretaria! de fecha 26 de agosto de 2009; en los 

cuadernos de las demandas acumuladas la notificadas el 21 de julio de 2009 y 29 

de abril de 2016; sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 20 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. Gener el Proceso. 

NOTIFÍ 

E uez, 

E, 

--------t--=l~U~ZG~!0..5.st'll'O"t~VVIIIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE .._ CALI 

En Est~do No. ~ of3 de hoy . • 2 5 JLJN 2018' 
se not1f1ca a las partes el auto anterior. • 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

11-2014-00119 
Banco Davivienda. Vs. Reynaldo Hurtado Rojas. 
Ejecutivo Singular. 
1224 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 27 de abril de 2016, que 

trata sobre el auto que aceptó la cesión de derechos de crédito y en el cuaderno de 

las medidas cautelares, la notificada el 20 de octubre del 2015, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 27 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JOSÉ RIC~RES CALDERÓN 

_.,u.a,,..,.,uNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. \ore de hoy ') 5 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterio!:. 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

17-2015-00287 
Fenalco. Vs. Global de Transportes S.A.S. 
Ejecutivo Singular. 
1223 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 15 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 08 de septiembre del 2015, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 15 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
_,,,"""'"'"''"--~ 

NOTIFÍQUES1//~, l / 
El Juez, / / / [ ( 

DE SENTENCIAS DE 

~-de hoy 2 5 JLJN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

• \.l 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

22-1998-00387 
Rodrigo González Hernández. Vs. Fernando Velásquez 

Moreno. 
Ejecutivo Singular. 
1228 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 26 de mayo de 2016, 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 1 O de marzo de 2016, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 03 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. -----~ -:-- \ 

NOTIFIQUE~//__,& / 

El Juez, JOSÉ ~TORRES CA~DERÓN 
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AL DE SENTENCIAS DE 

2 5 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

Clvih.>s Munklpales 
Carlos Eduardo Silva Cuno 

Secretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

04-2008-00727 
Banco Popular S.A. Vs. Alexander Zuleta Retrepo. 
Ejecutivo Singular. 
1227 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

')G - ¡ 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 03 de junio de 2016, 

que trata sobre el auto que aceptó la sustitución del abogado de la parte actora y en 

el cuaderno de las medidas cautelares, la de fecha 19 de enero de 2016, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 03 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

déjense a disposición del proceso bajo la radiación 31-2008-747 adelantado por la 

señora IDAL Y HORTUA SOLNO en el Juzgado 31 Civil Municipal de esta ciudad, 

así mismo, se advierte que las decretadas en el presente asunto no surtieron 

efectos. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
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170 -------

JOSÉ RICA~S- ALDERÓN 

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

2 En Estado No. \08 de hoy 5 JUN 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA h.zg .. du,. de 6\ocuc~.'.:. 
Civiles Municipales 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

~O-/ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

23-2015-00919 
Banco de Bogota. Vs. Víctor Manuel lsaziga Heredia. 
Ejecutivo Singular. 
1230 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de. decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 23 de mayo de 2016, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y de costas; y en el 

cuaderno de las medidas cautelares la providencia de fecha 20 de junio de 2016; 

sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 20 de junio de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

jsr 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

El Juez, 
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JOSÉ RICA1mo-To ES CALDERÓN 

GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. i(B de hoy ? r; 
se notifica a las partes el auto an~ri©l. JLJN 2078 

SECRETARIA 




